
¡Guayaquil 20 de Marzo de 2017 

INFORME DEL COMISARIO 
A La Junta General de Accionntas de 
MACIENDA M.L- SOCIEDAD ANONIMA 

  

En cumplimento mis funcones de Comsano de HACIENDA M.L. SOCIEDAD ANONIMA, he acatado 
lo dispuesto en el An 279 de la Ley de Compañias y el Reglamento que evablecen lo regustos minemos 

que debe contener el míorme de los comisanos de La Compañia, segín Resolución No. 921.4 30014 
Publicado en el registro Ofic! No, 4 del 13 de Octutwe de 1992, concsponduet al ejer sondeo 
Hormmado al 31 de Diciembre del 2016 
Pongo vuestra dsgosiión muinforme, porel ejetcci económico correspondiente al año del 2016 

1. En mu opamon los adrumusadores de la compañia han dado a las normas epale, estarias y reglamenta segun lo establecido en los etaaos socials de elle nclusive e ha dado cumplimento 
odos la resoluciones dela Junta General de Accionistas 
conto! inteno de la compañia s adecuado, adicionalmente es de resaltar quel admiisrción dela 

compañía ex preocupada en la constame emsion de plis y procadumentos necesanos para las 
Vistas reas. 

3. Las rs presentadas en os Estados Finscicos, son iguales ala del libro Mayor y libros Aulos de 
Contabilidad, las mumas se encuentran regadas de conformidad con ls principios de contabilidad 
pereralmente aceptados 

4. Me dado cumplimiento a la disposición dl Ant 279 de la Ley de compañías, prncipalmente en la 
revisión delos balances de comprobación mensuales contro imemo y iros de contaba. 

  

  

A excepción delo anteioemente indicado, la compañía no presentó siuaciones fuera de La común durant el 
xro que hubberan pecho necesano convocstonas especiales Jas Generale de Accionistas 

Rene) E) Barrérució. 
Comivacio 
IS  


